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RECURSO DE RECLAMACION 8/2019-CA, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2019 

RECURRENTE: CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Martí Batres Guadarrama, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 

Anexo: 
a) Copia certificada del Acta de la sesión constitutiva de la Cámara 
de Senadores correspondiente a la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
celebrada el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, por el Pleno 
mediante la cual se designó al Senador Martí Batres Guadarram 
como Presidente de la Mesa Directiva de la referida Cámara y rindió 
la rotesta de le . 

Número de re istro 
2258 

Documentales recibidas a las veint.itrés horas con treil)R dos minutos del dieciséis 
de enero del año en curso, ei· la Oficina de Certificac~dicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a di cisiete de ene~os mil diecinueve. 

·Con el escrito y anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación qu~e valer el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, contra el 

proveído de siete de enero de ~ano, dictado por el Ministro Instructor 

Alberto Pérez Dayán, por el que se concedió la suspensión en la controversia 

constitucional 2/2019. 0 
Con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 1

, 11, párrafos primero y 

segundo2
, 51, fracció~, y 524 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (. .. ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: (. .. ) 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Mexicanos, así como 3055 del Cqdigo Fedeiral lde Proc13dimientos Civiles, ele 
1 

aplicación supletoria t~n términos 1 del artícullo 16 de la citada ley, se tiE~ne por 

presentado al promovente con la personalidad que ostenta7, se admite a 

trámite el recurso die riecla:maciórn que hace valer, en representación die 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, se~ tien1~n ROr 

designados delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 
1 

notificaciones en esta ciudad; por: ofrecidas como pruebas la instrumental ~e 

actuaciones del expediente d,I presente recurso, de la controveriia 

constitucional 2/2019 y de la ac~ión de inconstitucionalidad 105/2018 y $U 

acumulada 108/2018, así como las documentales que menciona, las cual~!S 

en términos del artículo 888 del Código Federal de ProcedimiE:mtos Civiles, 

se tienen como hechos notorios', y la presuncional en su doble aspectb, 
1 

legal y humana; además, se 
1 

tiene por ~xhibida la documental qye 

acom¡pa1ia. 

Respecto de la prueba que thace consist!r en el "informe de autoridal:t, 

que deber;.i requerirse t~I Banco de México, a tra~s de su Gobern~rdor~ pa1ré1 que 

informe a fa Suprema Corte de Ju~ticía de la NaJión, cual füe E!I primer a•cto dre 

aplicación de la Ley de Remuneracifnes J' la füclJ~ del mismo", se tendrá, en ~u 

caso, como prueba para mejor /proveer, de ¡estimarse necesaria para l.a 

mejor resolución del asunto, de .conformidad lcon el artículo :359 de la l~y 

reglamentaria de la materia. 1 

1 

5Código FedE!ral de Procedimientos Civiles : 
Artículo 305. Todos los litigantE!S, en e·I phmer escrito o e~ la primera diligencia judicial en qJe 
intervengan, deben designar casa ubicada en !a población E!n quie tenga .su sede el tribunal, parél que s1e 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. lgualmernte deben señalar la casa E!n que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o pbrsonas contra qui~nes promuevan, o a la.s que les interesle 
que se ~otifi~ue, ~or_ la intervenci.ón que de~anl.te~~r en el asunt9. ~o es ne~e.sario señalar el domicilio de 
los funcionarios publ1cos. Estos siempre seran ~ot1f1cados en su r~s1denc1a of1c1al. 
6Ley Regla1mmtaria de las Fracciones 1y11 clel Artículo 105 el~ la Constitución F1~de1ral i 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 1alNación conocer81 ~resolverá con bas1~ en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitl.jcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de lp Constitución Pol[tica de los Estados Unidos ll/lexicanos. ('-. 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
7De conformidad con la constancia que para t 11 efecto exhib1::! y en términps del artículo 67, numeral 1, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de lo Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: . 

' 6 1 1 1 Articulo 7. . · 
1. El Presidente de la Mesa directiva es el Pr~sidente de la Cánia~a y su re!;resentante jurídico; e~ él ~e 
expresa la unidad de la Cámara de Senador~s. En su desempeno, debera hacer prevalecer el 111teres 
general de la Cámara por encima de los interrses particulares o de grupo, para lo cual, ademá!; de la~ 
facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, t~ndrá las siguiemtes atribuciones: ( .. ). 
8Código Fede·ral de Procedimientos Civiles 1 

Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser i vocados por el tri~unal, aunque no hayan sido ale~ados 11i 
probados por las partes. . 
9Ley ReglamEmtaria de ~as Fracciones 1 y 11 d~I Artículo 1Qi5 oiej la Constituciión FE>Jleral 
Artículo 35. En todo tiempo, e~I ministro instru~tor podrá decretar pruebas para mejor prove·er, fijando <~I 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, 1 propio ministro· podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que e time necesarios para la mejor resolución del asunte. 

. 2 1 
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En cuanto a la solicitud formulada por el promovente, 

para la substanciación y resolución prioritaria del presente 

asunto, de forma simultánea con los diversos recursos de 

reclamación 91 /2018-CA, 92/2018-CA y 95/2018-CA, 

derivados del incidente de suspensión de la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, remítase copia 

certificada de las constancias necesarias que integran los referidos recursos 
' 

a la Secretaría General de Acuerdos, a efecto de que se dé curso a la 

solicitud, atento a lo dispuesto en el artículo 9 BIS10 de la ley reglamentaria 

de la materia, al estar legitimada la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión para presentarla. 

Por otra parte, con. fundamento en el artículo 5311 R1 mencionada ley 

reglamentaria, córrase traslado a las demás partes co~pias simples del 

escrito de interposición de recurso y agrav~ de cuenta, del auto 

impugnado y de la constancia de notificación re~tiva al recurrente, para 

que dentro del plazo de cinc.~ dí~~ hábil~ntados a pa~i~ del siguiente 

al en que surta ~fectos la not1f1cac1on de e~cuerdo, manifiesten lo que 

a su derecho convenga; además,;f~ "les requiere para que señalen 

domicilio para oír y recibir notific~es en esta ciudad, apercibidas 

que, de no cumplir, las subsecuA~s se les practicarán por lista, hasta en 

tanto atiendan lo indicado, de ~rmidad con el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos eles y, con apoyo, en la tesis aislada de rubro 

10Artículo 9o BIS. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al 
orden público, las Cámaras d~reso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto de su Consejero J 1co, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que las controversias co stitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y 
resueltas de manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. 
La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 
l. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad promovidas para la defensa 
de grupos vulnerables en los términos de la ley. 
11. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en materia de competencia 
económica, monopolios y libre concurrencia. 
111. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico en dichas controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad. 
IV. En aquéllos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime procedentes. 
Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la someterá a 
consideración del Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las 
providencias que resulten necesarias. 
Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como las previsiones a que hace referencia 
este artículo, deberán observarse los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
11Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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"CON TROVE R S l AS CONSTITUCIO~ALES. LAS ~ARTES ESTÁN OBL/GAD,AS Al 
' ' 1 

SEÑALAR DOMICILIO PAl?A OÍR y:RECIBIR NOTIFICACIONES El\f EL LUGAR E:N 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREIVIA CORrE DE JUSTICIA DE L.A NACIÓN 

(APLICAClÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 3'05 DEL CÓDIGO FEDEl?AL ~,E 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DEL.A MAl TER1/A)"12 .. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese co~ia 

certificada de las constancias ne
1

cesarias del incidente ele suspensión de la 

controversia constitucional 2/20~9. sin perjuicio de que al momento flE:! 

resolver se tengan a la vista tod~s las constancias y anexos del expediente, 
1 

al cual debe agregarse copia certificada de este proveído, para los efectos a 

que haya lugar. ! 

' 1 

Por otro lado, toda vez que el acu19rdo impugnado en este asunto es el 

mismo que el recurrido en el diverso 6/20'19-CA, derivado del ineidente ~le 

suspensión de la controversia constitucionail 2/201 ~~. interpuesto por la 

Cámara de Diputados del Conf reso de la µnión, una vez concluido ¡el 

'· trámite de~I recurso, túrnese est~ expedienb~ 1 por co111e:1eidad ********** 
1 

, :quien fue designada como ponente~ E3n 1el 
i 1 

referido rncurso de reclamación. 
1 

Lo anterior, de conformidad ton los artíc~los 14, fracción 11 13, de la Ley 

Orgánica del Poder .Judicial de l1a Federación, 81, párrafo primero 14, y 8~3, 
fracción 111 15

, del Reglamento lntdrior de este ~lto Tribunal. 

i 
12Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Épo~a, Semanario Judícial de la Federación y su Gaceta, To11'10 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mjil, página setecien~s noventa y seis, con número de regisjrn 
192286. : 1 1 

13Ley Orgánica del Poqer Judicial de la Fed: ración 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente d la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia , el Pleno de la $uprema Corte de Justicia, y turnar i¡::is 
expedientes entre sus integrantes para que for ulen los correspqndientes proyectos de resolución.( ... ). 
14Reglaimento Interior ge la Supl'ema Corte e Justicia d•~ la Nación 
~rtículo 81. Los asuntos de la competencia d1 la Suprema Co~ se turnarén por su Presidente entre lbs 
demás Ministros, por conducto de la Suiosetretaría General, siguiendo rigurosamE3nte el ordE!íl de ¡su 
designación y el cronológico de presentaci · n de cada tipo lde expediente3s que! se encuentren 3n 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, t nto para formular proyecto de! resolución como pai-a instr Jir 
el procedimiento. ( ... ). · 
15Artículo 80. En materia de controversias :constitucionales y¡ de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el·artículo 81 de e~te Reglamento lnt$rior: ( ... ) j' 

111. Los recursos de reclamación en controvers\as constitucionale$ y en acciones de inconstitucionalidad :!n 
los que se impugne el mismo prov13ído. i , 
Las controversias constitucionales conexas, la~ acciones de inconstitucionalidad que se deban ac:urnula1· y 
los recursos de reclamación antes referidos, :se turnarán por el Presidente al Ministro que~ coro~ca. clel 
asunto original, en la inteligencia de que los a~untos de esa naturlaleza _qu~ se presente~1 con ~osterr.orrdl3d 
al que se estimó conexo o que debía acumf,larse con uno ya en tramite, se turnaran de inmediato al 
Ministro al qu•e le hubierq correspondido conoc r de ~stos y a los ¡que ~igan en _e!I orden corre:;pon1~iE!nte. 
En el caso de impedimentos y recursos de rec amación en contrqvers1as constrtuc1onales y en acciones de 
inconstitucionalidad, se seguirán en principio l~s reglas ordinaria~ del turno, ~;alvo ~ue IE! correspcncliera¡al 
Ministro respecto del cual se l1agan valer aqufllos y en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos qlJe 
se impugnen, en cuyo caso el asunto se ~umará al siuuiente Ministro atendiendo al orden de 8U 
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Finalmente, en términos del artículo 28716 del referido 

Código Federal, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 8/2019-CA, derivado del incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 2/2019, promovido por la Cámara de 

~~~ores del Congreso de la Unión. Conste\\\)Í'' 

\ 

designación, sin que proceda compensación alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por el 
que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 
16Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del dia en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

 
 
 
 
 


